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Fraaqneo c«accrUdo | 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Srea. Alcaldei y Secre-
tarioi récibÁn los números del BOLUTÍN 
que correspondan al distrito, dispondrán 
que se fije un ejemplar ea el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cnidarán de conservar 
los BOLETINES coleccionados ordenada
mente, para su encuademación, que de
berá verificarse cada a&o. 

PARTE OFICIAL 
S. M . e) B o y Don Alfonro X U 1 

(Q. ü . Q.) , S. M . 1» Reina Dofia 
Vic to r ia Eugenia , S. A . K . el P r í a -
ü ipe de Aaturiaa e Infantes y de
m á s pnrsouas de l a Augusta Sea l 
F a m i l i a , con t inúan iiin novedad en 
«u import<ante «alud. ' 
t Gaceta dei día 22 de noviembre de 1925.) 

D E P A R T A M E N T O S M I N I S T E 
R I A L E S 

G O B E R N A C I Ó N ' 

D I M C C I Ó S QEHSBÁIi D I A D I O X I S T B l -
OIÓK 

S e g ú n comunican las respeotivas 
Alca ld ias en v i r tud de lo dispuesto 
en el art. 26 del Reglamento de 28 
de agosto de 1924, y como resultado 
de los concursos ú l t i m a m e n t e cele
brados, han sido nombrados Secre
tarios en propiedad de los A y u n t a 
mientos que se expresan los i n d i v i 
duos que figuran en l a adjunta rela
c ión , l a cual no convalida los nom
bramientos hechos cuando estos re
caigan en persona que no r e ú n a las 
oondiciones legales. 

M a d r i d , 12 de noviembre de 1926. 
E l Director general, Calvo Sotelo. 

Relación que n cita 
L e ó n ; Folgoso de l a R i v e r a , don 

Manuel Pascual Vi l legas , opositor 
n ú m e r o 114.—Gordoncillo, D . V i 
cente Gfuaza Garr ido, Secretario de 
E r r i l de Campos.—Benuza, don 
Francisco Te rmenóu Andrade, Se-
cretar iodePuentedeDomingoFMrez 
Beroianos del P á r a m o , D . Ventura 
Castellanos Junquera, Secretario de 
San Pedro de Beroianos.—Gusendos 
de los Oteros, D . Pablo Nepomuce-
no Matanza, opositor número 272. 
Gftlleguiilos do Campos, D . Crisó-
gono Alonso Cuesta, opositor n ú m e 
ro 5.—Llamas de la Ribera , D . J o s é 
de Celis Pé rez , opositor n ú m e r o 72. 
V e g a de Espinareda, D . Manuel G a -
Vela y Gavela , opositor n ú m e r o 187, 
(Gaceta del día 14 de noviembre de 1925) 

V i s t o por l a Jun ta creada en este 
Minister io por Rea l decreto de 28 
de mayo del a ñ o actual, e l recurso y 
expediente de su razón , entablado 
por D . D a n i e l Garr ido Escobar, ante 
•ate Minis ter io , contra l a destitu-

D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
S E P U B L I C A L O S L U N E S , M I É R C O L E S Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, a cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocno pesetas el semestre y quin
ce pesetas al año, a los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. 
Los pagos de fuera de l a capital se harán por libranza del Giro mútuo, 
admitiéndose sólo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la fracción de peseta, que resulta. Las suscripciones atrasadas se co
bran con aumento proporcional, u 

Los Ayuntamientos de esta, provincia abonarán la suscripción con 
arreglo a la escala inserta en circular de la Comisión provincial publica
da en los números de este BOLETÍN de fecha gO y 22 de diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, die« pesetas al aflo. 
Número suelto, veinticinco céntimos de peseta.. 

• •¡i 
; ; A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto l u 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, ásfmismo cualgater anuncio conceniien-
te al servicio nacional que dimane de las mismas; lo de 
interés particular previo el pafro adelantado de veía
te céntimos de peseta por cada uneade inserción, 

Los anuncios a que hace referencia la circular de 
la Comisión provincial, fecha 14 de diciembre de 1905, 
en cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de 
noviembre de dicho aflo, y cuya circular ha sido publi
cada en-los BOLETINES OFICÍALES de 20 y 22 de di
ciembre ya citado, se abonarán con arreglo a la tari-
i a que en mencionados BOLETINES se inserta. 

c ión del recurrente del cargo de 
Secretario del Ayuntamiento de 
Carr izo , de ésa provincia , e l . cual 
ha venido d e s e m p e ñ a n d o . 

L a Junta, en Sesión, celebrada en 
e l d i» , 7 de noviembre del abo co-
rr íer í té j ha acordado confirmar l a 
des t i tuc ión ' de D . Danie l Garr ido 
Escobai-, del cargo de Secretario del 
A y ú n t á m i e n f o 'de Carriap,: d e , é s a 
provincia , acordada por l a Corpora
ción munic ipa l én sesión vé r inoada 
con fecha 27 d é mayo de 1924. 

' L o que comunico a V . S. para sú 
conocimiento, al de l a mencionada 
Corporac ión municipal y del inte-
•ado, a quien se se rv i rá V . S. not i 
ficar esta r e so luc ión , hac iéndola 
saber que, con arreglo a lo dispues
to en el a r t í cu lo 3.° del expresado 
R e a l decreto, es inapelable y contra 
el la no puede entablarse recurso 
alguno, y debiendo publicarla V . S. 
• n e l BOLETÍN OPICUL de esa pro
v i n c i a . 

Dios guarde a V . S. muchos años . 
Madr id , 9 de noviembre de 1925.=' 
E l Presidente de l a Junta, Calvo 
Sotelo. 
S r . Gobernador c i v i l de L e ó n . 

Vis to por l a Jun ta creada en este 
Minis ter io por Rea l decreto de 28 
de mayo del año actual, el recurso 
y expediente de su razón , entablado 
por D . Fe l ipe Valladares Gonaá lez , 
ante este Ministerio, contra l a des
t i t uc ión del recurrente del cargo de 
Secretario del Ayuntamiento de V e -
gaquemada, de esa provincia , que 
venia desempeñando . 
L a Junta , en sesión celebrada en 31 

de octubre de [corriente año , ha acor
dado confirmar la R e a l orden del 
Ministerio de l a Gobernac ión del 
d ía 29 d» septiembre de 1924, con
firmando providencia de ese Go
bierno c i v i l de 18 de febrero del mis
mo año , por l a que se ordena l a re
posición de D . Fe l ipe Valladares 
González , en el cargo de Secretario 
del Ayuntamiento de Vegaquema-
da, pero s in que esta reposición le 
conceda derecho a cobrar los suel
dos que haya dejado de percibir 
desde l a fecha de su des t i tuc ión . 

L o que comunico a V . S. para su 
conocimiento, e l de l a mencionada 
Corporación municipal y del inte
resado, a quien se s e r v i r á V . S. no 
tíficar esta resolución, hac iéndoles 

saber que, con arreglo a lo dispues
to en el articulo 3." del expresado 
R e a l decreto, es inapelable y contra 
a l l a n o puede entablar 'recurso a l 
guno, y debiendo publ icar la V . S. 
en e l BOLETÍN OFICIAL de esa pro
v inc i a . 

Dios guarda a V . S. muchos a ñ o s . 
Madr id 2 de noviembre de I í t 2 6 . = E l 
Presidente de l a Jun ta , Ca lvo So-
telo. 
Sjr. Gobernador c i v i l de L e ó n . 

; Gobierno civil de la provincia 
C I R C O L Á B 

P o r l a presente ordeno a todos los 
Alcaldes de esta provincia , hagan 
saber a los vecinos de sus respecti
vos Munic ip ios , l a obl igación que 
tienen de presentar, por s i o por sn 
representante en l a A lca ld í a , en l a 
segunda quincena del mes p róx imo 
venidero, una declaración de l a pro
ducción, consumo, impor t ac ión , ex
por tac ión y existencias normales de 
reseg y ar t ícu los de Subsistencias, 
hecha en el impreso que les faci l i ta
r á n los Alcaldes , cuando los reciban 
de l a Jefatura Admin i s t ra t iva M i l i 
tar; cuyos datos serán recopilados 

Sor dichos Alcaldes como resumen 
e cuanto corresponde a su t é r m i n o 

munic ipal , en otro impreso, que con 
tal objeto rec ib i rán oportunamente 
de la Jefatura expresada y a l a cual 
lo devolverán lleno e l 31 de enero 
del año entrante/ observándose para 
l a redacción de mencionados docu
mentos, las siguientes instrucciones: 

1. a L a Producción que hab rá de 
consignarse, será l a obtenida en l a 
ú l t i m a recolección en cuanto a los 
ar t ículos y durante todo el a ñ o de 
1925, excepto en las reses. 

2. a E l Consumo se refer i rá a to
do el año 1925. 

3. " L a Impor t ac ión , será todo 
lo que tenga entrada en el munic i 
pio procedente de fuera de la de
marcac ión , durante todo el año 
1925. Sumado a l a p roducc ión , en 
n i n g ú n caso podrá dar una cifra i n 
ferior a l a suma de lo consumido y 
exportado durante el mismo año y 
siempre resultará igual o mayor. 

4. u L a Expor t ac ión , comprende
rá todas las salidas para fuera del 
Munic ip io durante todo el año 1925. 
Sumada a l consumo, j a m á s podrá 
dar una cifra mayor que l a que arro

jen la p roducc ión e impor tac ión jun
tas durante el mismo a ñ o , y s i aca
so resu l t a rá i jpial o inferior. 

' 5.* . L a Exis tencia , es totalmente 
independiente del movimiento du
rante el a ñ o 1925, y ha de referirse 
a las efectivas el d í a que se llene el 
impreso, y no antes n i d e s p u é s . 

L e ó n 17 de noviembre de 1925. 
E l Gobernador, 

Jo*é del Jiio Jorge 

JUNTA PROVINCIAL 
DE ABASTOS 

I m p o s i c i ó n de mnl tas 
N o habiendo remitido a l S r . Dele

gado gubernativo de A s t o r g a - L a 
Bañeza , l a relación mensual de ar
t ículos de consumo correspondieate 
al mes de octubre ú l t i m o , los A y u n 
tamientos que a con t inuac ión se 
expresan, he acordado imponer l a 
multa de 25 pesetas a cada uno de 
los Secretarios, que h a r á n efectiva 
ante sus Alca ld ias , en el plazo de 
cuatro d í a s , en papel de pagos al 
Estado, remitiendo a esta Jun ta 
provincia l , di l igenciada l a parte 
correspondiente para unir la a l ex
pediente de su razón , pndiendo i n 
terponer recurso de alzada en e l 
plazo de ocho d ías , ante l a Jun ta 
Central de Abastos, por conducto 
de este Gobierno, previo depósi to de 
l a misma. 

Relación que »e cita 
Castri l lo de los Polvazares 
Brazuelo 
L u c i l l o 
L u y e g o 
Magaz 
Quintana del Casti l lo 
Rabanal del Camino 
San Justo de la Vega 
Truchas 
Turc ia 
Valderrey 
V a l de San Lorenzo 
Vi l l aga tón 
V i l l a m e g i l 
L o que hago públ ico en este pe

riódico oficial, a fin de que por los 
referidos Alcaldes se dé el m á s 
exacto cumplimiento. 

L e ó n 21 de noviembre de 1925. 
E l Gobernador-Presidente, 

Jo$4 M Rio Jorge 
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Ejercicio de 1925 a 1926 M f ¿U noviembre 

D i i t r i b n e w n da fondos, por cap í tu los , «jüe p a n u t ú f a c s r l»s obligaoionet 
de dicho mes y ant*noreat acuerda «ata Corporación conforma praviana 
l a legialaoióu viganta: 

Capitulas 

1.» 

8.« 
10. ' ' 
11. ° 
14.° 
18.» 

C O N C E P T O S ; 
CANTIO» 

P u e t a i Cts. 

Obligaciones generales 
Represen tac ión provincial ." . 
Gastos da r e c a u d a c i ó n . . . . . • • 
Personal y material 
Salubridad a higiene 
Beneficencia. 
In s t rucc ión púb l ica . 
'Obras públ icas ; 190.976 93 
lAer ioul tura j g a n a d e r í a — . 1.428 41 
' i m p r e v i s t o s . . . . . . .'. 2.083 33 

13.936 96 
4.083 33 

14.166 66 
9.672 20 
4.166 66 

110.219 01 
6.225 00 

SUMA TOTAL; 366.966.49 

Asciende esta d is t r ibuc ión de fondos a las figuradas trescientas cincuenta 
y seis m i l nueveoientas cincuenta y seis pesetas y cuarenta y nueve cén
timos. 

L e ó n 11 de noviembre de 192.5.==E1 Interventor, Ramón Bárcena . 
Sesión de 12 de noviembre de 1 9 2 5 . » L a Comisión acordó sejmblique 

integra en el BOIETÍS OMCÍAI.=E1 Presidente, Fé l ix A r g O e U o ^ E l Seore-' 
tario; Antonio del .Pozo.—Es copia: E l Interventor, R . ' BArcena. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 
D E L E Ó N 

EXTBijCTO P E ACUKBDOS ADOPTADOS E N 
L A S SESIONES CELEBRADAS DURANTE 
L A PRIMERA QITOCENA D E L CORRIEN
TE MES 

Sesión ordinaria de 6 de noeiembre 
de 1926 r y 

Preridencia del ,Sr . Arg t i e lh . 
Abier ta l a sesión a las quince y 

treinta, con asistencia de los seflo-
res Vicente , N o n a g a r a y y G . Or i a , 
leida el acta da l a anterior, fuá 
aprobada. 

É u e r p n aprobadas, 1» «juenta, del 
A s i l o de Mendlciciad correspondieflr 
te a l mes de octubre ú l t i m o , que as
ciende a 2.97.6. pesetas, y l a de es
tancias causadas en el Hospi ta l , de 
San Antonio A b a d , del mismo.mas 
que asciende a 10.032,60 pesetas, 
de l a '[ue se deduc i rá l a cantidad de 
998,20 ptas. correspoiylientea a l a 
amor t i zac ión del anticipo , que.;le. 
concedió la Dipu tac ión en 15 de oc
tubre p r ó x i m o pasado. 

F u é acordado reclamar; de los 
Ayuntamientos de Grajal y Escobar, 
de Campos, e l acta de recepción del 
can ino vecinal de Escobar a Graja l . 

A fin de que por l a Con tadur í a 
provincial se determinen los requi
sitos necesarios para hacerlas efec
tivas, se acordó pasen a dicha de
pendencia las valoraciones siguien
tes: U n a de 38.231,80 ptas. del ca
mino vecinal L e ó n - V i l e c h a , ' refe
rente al puente sobro el Bernesga, 
y de los meses de agosto a octubre. 
Otra del mismo, y correspondiente 
a los estribos del mismo puente, de 
septiembre y octubre, que importa 
li).8S3,90 ptas. Otra de 4.854,62 
pesetas, relat iva al puente de L u -
yego y mes do septiembre ú l t imo; y 
otra de 1.832,52 ptas. de! mes do 
septiembre anterior, y que se refie
re a l camino vecinal de S. Esteban 
de Nogales a la carretera de L a B a -
íWza a Camarzana. 

F u é aprobada una cuenta de com
postura do herramientas de los C a 
mineros de la segunda sección de l a 
carretera de León a fíoíiár, impor
tante 30,75 ptas. 

Sa informó en el expediente se
guido a instancia de D . Lorenso 
Be l lo , solicitando 600 l i t ros de agua 
por segundo, derivados del r ío S i l , 
en L á Barosa, con destino a usoe 
industriales. 

F u é admit ida en el A s i l o de Men
dicidad Genoveva Riesco, da M u 
r ías de Paredes. 

Sa acuerda abqnar a Pau l ino Car-
bailo, l a cantidad dé 76 ^pesetas en 
concepto dé socorro,' para'' indemni-
aarle en parte :de 'los gafttos octsio-
nadóa con motivo de haber sido 
mordida su mujer por u n gato h i 
drófobo. 

Se acordó anunciar l a vacante de* 
Arqui tec to provincia l , con «1 haber 
anual da 3.000 ptas. y dietas de sa
l i d a y material da oficina de 2.500. 

Se acordó convocar a sesión ex
traordinaria para el 7 del corriente, 
a fin de tratar dé obras urgentes en 
el Puente de " P a u l ó n " , y proveer 
los destinos dé Ingeniero Director y 
Sobrestantes de Vías . y Obras pro
vinciales . 

Ac to seguido se l evan tó l a sesión. 
Sesión extraordinaria de .7 de noviem-

b r e d e m a . 
Presidencia del Sr . Arguello 

Abier ta l a sesión a las quince y 
treinta, con asistencia de los seño
res Vicente , Gu t i é r rex Or i a , Norza-
garay y Crespo, és ta , en sus t i tuc ión 
del S r . Fon t , laida el acta de l a an
terior fué aprobada. 

Ac to seguido se leyó l a . convoca
toria a esta sesión. 

Vistas las comunicaciones del 
Ayuntamiento da L a Bafieza y San
ta Mar ía del P á r a m o , referentes al 
acuerdo do la Comis ión , fecha 22 da 
octubre l í l t imo, referente al Puente 
del P a u l ó n , se acordó sostener dicho 
acuerdo; que por el S r . Director de 
Vías y Obras provinciales, se visite 
el mencionado puente por s i puede 
autorizarse el paso, mediante una 
obra provisional , y manifestar a los 
referidos Ayuntamientos y a l de 
Valdefuentes, legalicen en forma 
las ofertas hechas al Estado para la 

aous t rucc ión de l a obra definitiva, 

o las reproduzcan ante l a Corpora 
ción provincia l . 

A con t inuac ión se procedió a l 
nombramiento de Ingeniero Direc
tor de Vías y Obras provinciales, y 
en votac ión secreta por papeletas, 
fué designado por cinco votos don 
J o a q u í n A . Abreu y Estrada, con el 
haber anual de 8.000 ptas. y demás 
emolumentos que disfrutan loa In
geniaros del Estado de la misma ca
tegor ía . 

Sala del salón el S r . Argue l lo y 
ocupa l a Presidencia al S r . Vicente. 

E n idén t ica votac ión y por cuatro 
votos, fueron designados para el 
ca rgó de" Sobrestantes de Vías y 
Obras provinciales D . Tomás Cuesta 
Gu t i é r r ez y D . J e s ú s Blanco Idoeta, 
con al habar anual de 6.000 ptas. y 
demás emolumentos que disfrutan 
los Sobrestantes de Obras Púb l i cas 
del Estado. 

Acto seguido se l evan tó l a sesión. 
Sesión ordinaria de 12 de novitmbre 

de 1925 
Presidencia del S r . Arguello 

Abier ta l a sesión a las quinos y 
treinta, con asistencia de los sello-
rao N o r z á g a r a y , Vicenta y Gut ié 
rrez Oria , fué aprobada al acta dé l a 
anterior. 

Igualmente fué aprobada l a cuen
ta dé estancias por dementes pobre» 
a ca rgó de l a provincia én 'él M a n i 
comio dé Conjo, corraspbndianta a l 
mes1 dé Octubre ú l t i m o , que ásc iandé 
a pesetas 10.613,90. 

Se c o n c e d i ó ' a l vecino da L e ó n 
Joeé G i l ; u n socorro de 76 ptas. pa-
ra indemnizarle en parte dé los gas
tos pcasionados é n él Instituto da 
Alfonso X I I I , a l tratarse un hijo 
suyo mordido por un perro h id ró 
fobo. 

Se acuerda aprobar l a distr ibu
ción de fondos para él presente mas, 
para atenciones provinciales, y que 
se pub l iqué en el BOLETÍN. 

Se acordó al orden del d ía para l a 
sesión p l ená r i a que ha, dé celebrarse 
el d ía 16 del corriente y sucesivos 
en el salón da sesiones de l a D i p u 
tac ión , y que és a l siguiente::. 

Cuentas generales de la Diputa
ción dé 1923 24; trimestral de 1924 
y 1924-25; Inventario de bienes en 
1924-25; y proposic ión de la exce
len t í s ima D i p u t a c i ó n de Pontevedra 
sobre lá creación de uña ' c Ciudad sa
nitaria in t e rp rov inc iá l para tuber
culosos». 

Acto seguido se l evan tó l a sesión. 
L o qué sé publica en.el BOLETÍN 

OFIOIAL en oumplimieuto de lo dis
puesto en el Estatuto provincia l v i 
gente. 

León , 17 de noviembre de 1925. 
E l Secretario, Anton io del Pozo. 

Anunc io 
Se hace saber que el l i m o , señor 

Gobernador c i v i l ha acordado admi
t i r la renuncia del registro de hie
rro nombrado Ceha, n ú m . 8.234, 
sita en t é r m i n o de R ivas , Ayun ta 
miento de Palacios de lá Valduerna, 
presentada por su registrador don 
Ceferino Mar t ín , vecino de L a B a 
fieza, declarando cancelado dicho 
expediente. 

L e ó n 17 de noviembre de 1925. 
E l Ingeniero Jefe, P í o P o r t i l l a . 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucional de 
León 

Formado por l a Comisión perma
nente, en sesión de 12 del actual, 
expediente de transferencia de «ré
dito del presupuesto vigente, queda 
expuesto a l publico eu l a Secre ta r ía 
durante el plazo de quince días y 
horas de onoina, a los efectos del 
art. 12 del Reglamento de Hacienda 
M u n i c i p a l . 

L e ó n , a 13 de noviembre de 1925. 
E l Alca lde , F . R o a de la Vega . 

Aprobada l a modificación de l a 
a l ineación de l a fachada correspon
diente a l a casa número 15, de la 
plazuela de San Lorenzo, regulari
zándola és ta en parte por efecto de 
l a modificación dicha, se anuncia al 

Súblieo durante el plazo de treinta 
las, a par t i r de l a publ icación del 

presente anuncio en el BOLETÍN O n -
OIAL de l a provincia para que puedan 
interponer las reclamaciones que se 
prean procedentes, debiendo adver
tirse que el expediente oportuno 
con el plano respectivo, se hal la da 
manifiesto en las oficinas de l a Se
c re ta r í a municipal todos los d ías 
laborales, de diez y media a doce y 
inedia de l a m a ñ a n a . 
' L e ó n , 14 de noviembre de 1925. 

E l Alca lde , F . Roa de l a Vega. 

Alcmldla constitucional de 
Fresnedo 

Habiéndose acordado por l a Comi
sión municipal: permaitema de m i 

Sresidencia, en sesión celebrada al 
ía 8 del actual, del corriente a ñ o , 

l a oportuna propuesta de suplemento 
y habi l i tación de crédi tos para aten
der ál paga inaplazable de 75 pese
tas.para calefacción; 200 para mejo
ra de . casas de Máest ros , y 76 para 
gastos del Pós i to por medio de exceso 
o superáv i t da ingresos del ú l t imo 
presupues tó , queda de manifiesto a l 
públ ico en l a Secretaria de esta 
Ayuntamiento por espacio de quin
ce d ías hábi les , a contar desde el s i 
guiente al de l a publicación de esta 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL al 
opor tuñó expediente, al objeto da 
que durante el mentarlo plazo pue
dan formularse reclamaciones contra 
él mismo, para ante el Ayuntamien
to pleno, el que eu su día las admi
t i r á o desechará , según juzgue con
veniente, con arreglo a lo dispuesto 
en al art. 12 del vigente Reglamen
to de la Hacienda Munic ipa l . 

Fresnedo a 8 de noviembre da 
1925.=E1 Alca lde , P r imo Garc ía ; 

¿feaMfa constitiicianal de 
Priaranza del Bierzo 

Se ha l la vacante la plaza da Mé
dico t i tular de beneficencia de este 
Ayuntamiento, dotada con el sueldo 
de 1,500 pesetas m á s el 10 por 100 
sobre el mismo, conforme al art icu
lo 44 del Reglamento de Sanidad 
municipal , se anuncia a concurso 
por t é rmino de treinta d ías . Duran
te dicho plazo, h a b r á n de profentar 
sus instancias en esta Alcaldía , 
acompañadas de copia autorizada 
de su correspondiente t í tulo profe
sional; ol presente anuncio empeza
rá a contarso desde la fecha del 
mismo. 

Pr iaranza 4 de noviembre da 
1925.=E1 Alca lde , S imón Merayo. 



AUalrtia conitituctoiwl dé 
Villoblino 

Se «nunc ia » concurso entre L i -
Cenciados o Doctores en Sfedicitla, 
l a nuera plaza de Médico t i tular de 
eite Ayutamiento, que creó e l P l e 
no munic ipal , en les ión extraordi
naria del 33 de septiembre, cuya 

£laza Be p rovee rá g r a t u i t a m e n t é . 
ios que aspiren n la misma, presen

t a r á n instancias en esta oficina do-
tsuméntadas en forma, en el plaao de 
treinta (lias, contados desde l a i n 
serción del presente en el BOLETIH 
OFICIAL. 

V i l l ab l ino 8 de noviembre de 1925. 
E l Alca lde , Pat r ic io Gtómes. 

Alcaldía corutitucional d* 

Armunia 
H a H á n d o » vacante l a p laza de 

Médico t i tular de este Ayuntamien
to e Inspector de Sanidad, dotada 
l a primera con el sueldo anual de 
1.250 pe etas, y con l a gra t i f icac ión 
de 125 l a segunda, se anuncia con
curso para su provis ión en-propie* 
dad, bajo las condiciones siguien
tes: 

1:* Durante el plazo dé treinta 
d ías contados desde l a publ icac ión 
de este anuncio, pueden solicitar d i -
•clios cargos todos los españoles ma
yores de edad que posean el t í t u lo 
de Doctor o Licenciado en Med i 
cina. : 

&.* E n toda solici tud sé h a r á 
constar l a clase y n ú m e r o de l a pa-
to'ite de que es tá provisto él intere
sado, .y que éste se' compromete a 
^resfdir en A r m u n i a caso de ser agra
ciado «on los nombramientos. 

3.* A cada instancia se acompa
ñarán los documentos que seña lan ' 
ios números 1.°, 2." y 3." del articu
l o 21 del Reglamento de Emplea
dos rnunicipales en general d » 2 2 d e 
agosto de i924 y copia simple del 
titulo profesional, visada por la 
Subdelegación del partido donde rer 
«ida el interesado. 
4. " Cada concursante podrá alegar 
y justificar como mér i to s , los t í t u 
los y los hechos que crea convenien
te, pero el Ayuntamiento se reseiv 
va el derecho de tomarlos o no en 
consideración, así como el apreciar 
¡as circunstancias que puedan mere
cer preferencia para el nombra
miento. 
5. * Todo documento que no estu

viere reintegrado conforme a l a L e y 
del Timbre del Estado y Estatuto 
prorincial vigente, y los expedien
tes que otaitiesen cualquiera de la.?' 
condiciones 1.*, 2.* y 3.* de este 
anuncio, se dará por no presentado. 

Armun ia 6 de noviembre de 1925. 
£1 Alcalde , Fernando Inza . 

Alciítdia cowttitiicíonal dt 
Cacabdoit 

E l Ayuntamiento pleno de esta 
vi l la , en sesión extraordinaria del 
'Ha 10 del corriente, y en v i r tud de 
intancia y certificación del acuerdo 
tomado por la mayor í a de vecinos 
'lol pueblo do Pioros, solicitando la 
venta de un terreno solar, situado 

el casco del pueblo, calle de San 
• Hoque, du extensión 0,80 metros de 
tucho, por 5,20 de largo: l inda U . , 
Ignacio A l b a ; S., D . Migue l Miguó-
W. ; '0 . , E l v i r a González , y N . , calía 
PAblioa; acordó l a venta del citado ¡ 
'tírreno, cuyo importe se des t ina rá i 

p a r a c n s t r u í r en parte una oasa-des-' 
tinada a Escuela, en « Iman tado pue
blo. 

L o que se hace púb l i co por medio 
del presente y por un plazo de 
treinta d í a s , a fin de que los que se 
consideren perjudicados, puedan en
tablar las oportunas reclamaciones. 

Cacábalos 11 de noviembre de 
1926.==E1 Alca lde en funciones, 
César S á n c h e z . 

Se hal la de manifiesto en Secreta
r i a el proyecto del presupupuesto 
extraordinario para e l ejercicio de 
1926-26, por t é r m i n o de ocho d i a l , 
aprobado por l a Comisión permane-
te con fecha 8 de octubre ú l t imo; 
durante los cuales serán admitidas 
las rec lamáeiones que juzguen pro
cedentes. 

Cacabelos S de noviembre de 
1926. =>E1 Alca lde en funciones, 
César S á n c h e z . 

Alcaldía cmutifueimal de 
Sahelices d t l Rio 

E n cumplimiento de las diposi
ciones generales de las Ordezan-
zas aprobadas por a l Ayuntamiento 
pleno en sesión "extraordinaria del 
d ía 8 de octubre ú l t i mo , se haca sa
ber que e m p e z a r á n regir a los diez ' 
días de l a pub l i cac ión . 

L o que se hace públ ico para ge
neral .conocimiento. 

Sahelioes del R i o 4c<de noviembre 
de 1025.=E1 Alca lde , Juan G o n s á -
lez. 

Los apéndices a l ' amillaramiento 
de las riquezas rús t ica , pecuaria j ' 
urbana, de los Ayuntamientos que a 
cont inuac ión .se relacionan y que 
hall de servir de base a los repartos 
del año económico de 1926 a 1927, 
pe rmanece rán expuestos a l público 
en las respectivas Secretar ías por 
t é rmino de quince d ías , para oir 
reclamaciones; transcurrido dicho 
plazo, no serán o ídas . 

Albares de l a R ibe ra 
Borrenes 
Cacabelos' 
Fabero 
Folgoso de la B ibe ra 
Lago de Carneado 
Peranzanes 
San André s del Babanedo 
San Esteban de Nogales 
Soto y A m í o 
Valdeteja 
Vi l l a fe r 
Vi l lares de Orbigo 

Formados por las respectivas J u n 
tas el repartimiento de utilidades, 
en sus dos partes real y personal, 
se hal lan expuestos al públ ico en las 
Secretarias de los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionan, 
por t é r m i n o de quince dias, para 
quo los contribuyentes, en ellos com
prendidos, puedan formular las ré -
elamaciones que estimen pertinen
tes, fundadas en hechos concretos, 
precisos y determinados; pues sin 
estas condiciones y pasado el plazo 
antes dicho, no se rán o ídas . 

Bast i l lo del P á r a m o 
Castrillo de los Polvazares 
Gorullón 
Cabil las de Rueda 
Rioseco de Tapia 
San Justo de l a Vega 
Vil laverde de Arcayos 

L o s cuentas municipales del ejer
cicio de 1921 a 1926, de los Ayun ta 
mientos que acont inuaoión se rela
cionan, se hal lan terminadas y ex
puestas al públ ico en las respectivas 
Secre ta r ías de Ayutamiento, con el 
fin de que los interesados hagan las 
reclamaciones que crean pertinentes 
at (A t é r m i n o de quince d í a s : 

B u r ó n 
Cabrillanes 
Folgoso de l a R ibe ra 

Alcaldía conttitucimal d» 
Sáhagún 

Formadas las cuentas municipa
les de esté Ayuntamiento, corres
pondientes a los' ejercicios económi
cos de de 1924-26 y 1925-26, que
dan expuestas al públ ico en la Se
c re t a r í a municipal durante quince 
dias, para óir reclamaciones. 

S á h a g ú n 11 noviembre de 1925. 
E l Alca lde , J o a q u í n Gómez . 

Alcalila eonltitucienal dé 
E l Burgo Ranero 

P o r acuerdo de este Ayuntamien
to se anuncia a couoúrao para su 
prov is ión .en propiedad l a plaza de 
F a r m a c é u t i c o t i tular, con l a dota
c ión anual de 226 pesetas y otras 
225 pesetas por suministros dé me
dicamentos. 

L o s interesados p re sen t a r án sos 
solisitudes durante el plazo de trein
ta d í a s , acreditando hallarse en po-
aeaión del t i tu lo co r re spond ían te . 

E l Burgo Raneros, 14 de noviem
bre de 1925.=-E1 Alca lde , J o s é 
Pas l rana . 

Alcaldía coniütucional dé 
Almanta 

E l Ayuntamiento pleno de m í 
Presidencia en sesión ordinaria del 
primer trimestre de 192$ a 1926, 
celebrada el d ía 20 da octubre ú l t i 
mo, acordó a propuesta de l a Comi
sión municipal permanente, trans
ferir las 500 pesetas conzignadas 
en a l cap í tu lo 1.", art. 2 . ° , al ca
p í tu lo 1.°, art. 6." del presupuesto 
vigente, con arreglo al art. 303 del 
Estatuto Munic ipa l y 11 del Regla
mento de Hacienda Municipal de 23 
agosto de 1924. 

L o que se hace públ ico por el p la
zo de quince d í a s , a fin de oir re
clamaciones. 

A l m a n z a , 13 da noviembre de 
1925.—El Alcalde, Estanislao B a l -
buena. 

Alcaldía constitucional dé 
J o a r ü l a 

Formado por l a Jun ta pericial de 
este t é r m i n o municipal el Registro 
fiscal de edificios y solares dal mis
mo, se ha l la expuesto al públ ico por 
t é r m i n o de quince d ías , a fin de oi r 
reclamaeiones. 

J o a r ü l a , 10 de noviembre de 1925. 
E l Alca lde , Pompeyo G a t ó n . 

Alcaldía ctmstitiicional dé 
Villaquejida 

E l padrón del impuesto de ca
rruajes de lujo formado en este M u 
nicipio para el ejercicio corriente y 
los Reglamentos del primero y se
gundo trimestre del mismo ejercicio 
girados sobre l a g a n a d e r í a que ha 
pastado y pasta los aprovechamien
tos comunales y el rozo de fincas de 
particulares cedido por los mismos, 
sobre al desgrane en las eras, arbi-

3 
t r io del disfrute de los qu iñones co
munales, y del riego con aguas del 
saneamiento de esta v i l l a , quedan 
expuestos al públ ico en l a Secre ta r í a 
munic ipa l por t é r m i n o de diez d ías 
para que los contribuyentes i n t e n 
sados y vecinos del pueblo puedan 
examinarles y hacer contra ellos las 
reclamaciones que fcréan justas. 

Igualmente por t é r m i n o de quin
ce día», queda expuesto a l públ ico 
• n dicha Secretaria el repartimiento 
general de utilidades y los docu
mentos de es t imación de las mis
mas, correspondientes a l actual a ñ o 
económico, para que los interesados 
en el mismo puedan examinarlos y 
formular en dicho t é r m i n o y en los 
tres d ías siguientes, las reclamacio
nes que crean procedentes, confor
me lo dispone el art. 610 del v igen
te Estatuto Munic ipa l . 

Vi l laquej ida , 9 de noviembre de 
1986.— E l Alca lde , José Gal lego. 

Alcaldía conttitucional dé 
Hospital dé Orbigo 

E n v i r tud de las facultades que 
concede a los Ayuntamientos el ar
t iculo 1." del Estatuto M u n i c i p a l y 
de conformidad al R e a l decreto da 
18 de junio de 1924, e l Pleno en se
s ión del 6 de octubre p róx imo pa
sado, acordó enajenar las dos par
celas de terreno que en t é r m i n o de 
esta v i l l a , a con t inuac ión se deslin
dan: 

U n a , al sit io dalos "Cascajales", 
de 337 metros cuadrados, que l inda 
O . , con presa de D . A n g e l G a r c í a 
Blanco; M . , con l a parcela siguien
te; P . , calle del R í o , y N . , con te
rreno de l a propiedad del S r . G a r c í a 
Blanco . 

Otra , a l mismo sitio y de igua l 
cabida o extensión de terreno que l a 
anterior, que l inda por el 0 . , presa; 
M . , servicio públ ico ; P . , calle del 
R í o , y N . , con l a parcela anterior. 

L o que a teaor de lo dispuesto en 
el R e a l decreto de 25 de septiembre 
del año ú l t imo, se hace públ ico por 
medio del presente, para que en el 
plazo de diez dias hagan reclama
ciones los que se crean perjudicados, 
teniendo en cuenta que éstas h a b r á n 
de ser formuladas por l a d é c i m a 
parte de los vecinos, o bien confor
m é a l capitulo I , t í tu lo V I , l ibro I 
del Estatuto M u n i c i p a l . 

Hospi ta l de Orbigo, 5 de noviem
bre de 1925.=E1 Alca ide , Leopoldo 
Garc í a . 

Don L u i s Iglesias D i e z , Alca lde 
constitucional del Ayuntamiento 
de Rioseco de Tap ia . 
Hago saber: Que l a Comisión m u 

n ic ipa l permanente que tengo el 
honor de presidir, en sesión del d ia 
16 de noviembre, ha acordado pro-

Soner a l Ayuntamiento pleno l a ha-
i l i tación de un crédi to de 1.368 pe

setas con 82 cén t imos , con imputa
ción a l cap í tu lo 6.", ar t iculo 1." del 
presupuesto ordinario d e l actual 
ejercicio y que hab rá de cubrirse 
con el exceso resultante y s in ap l i 
cación de los ingresos sobre los pa
gos en l a l iquidación del ejercicio 
anterior, para atender a] pago del 
haber que corresponde hasta el 30 
de junio próximo venidero, a l Se-
oretario jubilado el 24 de agosto ú l 
timo pasado. 

Y se hace público en cumpl i 
miento de lo dispuesto por el art. 12 
del Reglamento vigento de Hacien-
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da M u n i o i p s l , y con el fin de qne 
puedan formularse reclamaciones 
durante el plazo de quince diae, 
contados del «¡guíente a l de l a inser
ción del presente edicto en el BOLE
TÍN OFIOIAT. de l a provinc ia . 

Bioseco de Tap ia , a 18 de no
viembre de 1925.=E1 Alca lde , L u i s 
Iglesias. • 

Junta vecinal de L u á U o 
Es t a J u n t a asordó anunciar en el 

BOLETÍN OFICIAL de l a provinoia el 
reparto en lotes por cada vecino de 
laa fincas comunales, L a s Higueras, 
Payu lo y P r a d o l a Sierra , y l a ven
te de las fincas comunales que a con
t inuac ión se expresan, cuyo produc
to s e r i destinado a l pago de l a cons
t rucc ión de las nuevas Escuelas de 
este pueblo con sujeción de unas y 
otras a l pliego de condiciones que 
obra de manifiesto en l a Secretaria 
de dicha Junta . , • 

1. " S i t io t i tulado Prado 1» Sie
rra : valorada en 750 pesetas. 

2. * Idem en Valdela l lama l a de 
A r r i b a ; en 6.100. 

3. * Idem prado concejo de arri
ba; en 600. _ 

4. * Idem prado concejo de aba
jo; en 760. 

Se d i un plaao de ocho d ías para 
oir reclamaciones, puados que sean 
se p rocederá a los lotes y a la, venta 
y no se a tender i rec lamación a l 
guna. 

L u c i l l o , 4 de noviembre de 1926. 
E l Presidente, An to l ino A l o n s o . = 
V . " B .0 : E l A lca lde , T o m á s Prieto. 

• Junta vecinal del puebla de 
Urdíales del P á r a m o 

Habiendo acordado l a Jun ta ve
c ina l de m i Presidencia, sacar a p i -
b l i ca subasta dos parcelas de terre
no como l o b r a n t é d é l a v í a púb l i ca 
y que en l a actualidad sé hal lan de 
pradera, des t inándose los produc
tos de venta para poner el piso de 
tabla a l a Escuela unitar ia de n i ñ o s 
de éste pueblo, y alambrado del te
rreno destinado a l a siembra de p i 
nos, dichos terrenos i o n los siguien-

ü n a parcela de terreno, en té r 
mino de este pueblo y pago de^ R i -
coves, que hace 60 á reas , y l inda 
P . , camino Carro Ladrones; M . , 
camino Valdesandinas; O. y N . , 
Santiago Cabero de Mans i i l a . 

Otra en el mismo t é rmino y pago, 
de cabida de 18 á reas y 78 cent iá-
reas, que l inda por el P . , herederos 
de Mateo Marcos; M . , Carrohinoga; 
O. , Arsenio Kodr iguez , y N . , pra
dera c o m ú n , sirviendo el tipo de 
suvasta para és ta , de 100 pesetas y 
para l a pr imera, de 260 pesetas. 

L a subasta t e n d r á lugar el dia 
de loa corrientes, y hora de las tres 
de la tarde en el mismo local de l a 
Escuela, e l rematante se confor' 
m a r á con l a adjudicación del terreno 
y s i cree necesario se rán de su cuen
ta los gastos que se originen. 

Urd ía l e s del P á r a m o , a 1." de 
noviembre de 1925.=E1 Presiden
te, A g u s t í n Franco. 

D o n L u i s Chacel del R i o , Oficial de 
Sala de l a Audienc ia de V a l l a -
do l id . 
Certifico: Que el tenor l i teral del 

Encabezamiento y parte dispositiva 
de l a sentencia dictada por la Sala 
de lo C i v i l de esta Audiencia en los 
autos de que se h a r á mér i to , es como 
sigue: 

Encabezamiento. ««Sentenc ia n ú 
mero 189. Registro folio 2 5 . « E n l a 
ciudad de VaUadol id a seis de no
viembre de m i l novecientos veintir . 
cinco,, en los autos de menor c u a n t í a 
procedentes del Juzgado de 1.* Ins
tancia de L e ó n , promovidos por l a 
Jun ta Adminis t ra t iva , hoy vecinal , 
del pueblo de Caserillo de F o r m a , 
representada por el procurador don 
J o s é Mar ía Stampa y Ferrer , y de
fendida por el letrado Licenciado 
D . Isaac Alonso, contra D . J u l i á n y 
D . Anselmo Robles Valdesogo, l a 
bradores y d e . l a misma vecindad, 
representados por el procurador don 
Francisco L ó p e z Ordofiez y defen
didos por el letrado Doctor don 
Eduardo Callejo de l a Cuesta y con
tra D . Narciso Robles Valdesogo, 
de igua l vecindad, respecto del que 
se ha 'seguido el juicio en rebe ld ía , 
todos como herederos de D . " Juana 
Valdesogo, sobre reividicáción de 
varias'fincas rús t icas ; cuyos autos 
penden ante1 esta. Superioridad en 
v i r tud del recurso de apelac ión i n 
terpuesto contra l a sentencia que en 
tres de marzo del actual año d ic tó 
él Juez de 1.* Instancia de L e ó n . 

Parte disposi t iva.^Fal lamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos 
é n todos sus extremos, l a sentencia 

ue d ic tó en estos autos el S r . Juez 
ie 1.* Instancia de L e ó n , el d ia tres 

de marzo r e t rop róx imo y que debe
mos absolver y absolvemos a D . J u 
l i án , D . Anse lmo y D . Narciso R o 
bles Valdesogo, da l a demanda o r i -

Í;en de este ju ic io interpuesto contra 
os mismos por : D . Esteban L ó p e s 

Perreras, como Presidente de l a 
Jun ta Adminis t ra t iva de Cas t r i l lo 
de Porma, s in hacer especial conde
nac ión de costas en la pr imera ins
tancia e imponiendo las de l a segun
da a l apelante D . Esteban. 
• A s i por esta nuestra sentencia, 

cuyo .encabezamiento y parte dispo
s i t iva , se pub l i ca rá en el BOLETÍN 
OFICIAL de l a provincia de L e ó n , 
por l a rebe ld ía de D . Narciso Robles 
Valdesogo; lo pronunciamos, man
damos y firmamos.=Eam<5n P é r e z 
Cecilia.=FraticÍBco Z u r b a n o . = E l 
Magistrado Sr . L e a l votó en sala y 
no pudo firmar. R a m ó n P é r e z Cec i -
l i a . = F r a n c Í 8 c o Otero. 

C u y a sentencia fué publicada en 
e l d i a de su fecha y en el siguiente 
notificada a los Procuradores de las 
partes personadas y en los Estrados 
del T r ibuna l . 

Y para que tenga efecto lo acor
dado y l a presente certificación sea 
insertada en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León , l a expido y 
firmo en Val ladol id a siete de No
viembre de m i l novecientos ve in t i -
c i n c o . » L i o . Lu i s Chacel . 

D o n A n g e l Ba r roe t ay F e r n á n d e z 
de Liencres , Juez de primera ins
tancia de l a ciudad de As torga y 
su partido. 
Hago saber: Que en las d i l igen

cias de p revenc ión de abintestato 
de D . " Hosenda F e r n á n d e z M a r t í 
nez, vecina que fué de Morales del 
Atcediano, instruidas de oficio, en 
providencia de este dia y a instan
cia del S r . Delegado del Minis ter io 
F i s c a l , he acordado sacar a púb l i ca 
subasta por tercera vez s in sujecoión 
a t ipo, y por t é r m i n o de quince 
d ía s , los bienes siguientes: 

1.* U n a cama compuesta de tres 
tablas de chopo; m i n a d a en 10 pe
setas. 

2.° Dos cobertores de lana v ie 
jos,de los llamados berrendos; en 16. 

8.° U n m o n t ó n de trapos viejos; 
é n 6. 

4 . ° U n a saya ensarnada, de mo-
le tón , usada; en 4 . 

6.° U n a almohada con lana y 
funda; en 6. 

6. ° -Tres sábanas blancas, de a l 
godón , usadas; en 6. 

7. ° U n dengue de p a ñ o negro, 
t a m b i é n usado; en 2. 

8. ° U n manteo de i d . i d . , con 
cinta , seminuevo; én 16. 

9. ° U n jus t i l lo encarnado, usa
do; en una. 

10. U n a funda de almohada con 
punt i l la ; en 2,60. 

11. U n a servilleta de mano y 
una toballa de a lgodón en tres. 

12. U n bolsi l lo de mujer, de te
la y un pañue lo de bols i l lo , usado; 
é n 0,76. 

13. Unos zapatos de p a ñ o , de 
mujer, usados; en 8. 

14. Unas medias de lana blanca 
de mujer; en una. 

16. U n a mesa de madera de cho
po usada, con cajón; en 6. 

16. U n a banqueta de chopo; en 
una. 

17. U n a escalera de i d . de ma
no; en 6 . 

18.. U n a caceta; una aceitera pe
q u e ñ a , una botella y u n salero de 
barro; en 0,80. 

19. Cuatro banquetas de made
ra de chopo, usadas; en 0,60. 

20. Dos tomos de madera para 
h i l a r y un par de cardas, deteriora
dos; en 4,60. 

21- U n a mesa de madera, de
teriorada; en una. 

22. U n b a ú l i d . i d . , t a m a ñ o pe
q u e ñ o ; en 4 . 

23. U n a camisa de lienzo de 
a lgodón , de hombro, usada; en 3. 

24. U n saco o costal i d . semi
nuevo; en 2. 

25. Unas medias blancas; en 2 . 
26. U n cepi l lo de l imp ia r ropa, 

usado; en 0,20. 
27. U n a cinta mantgata con le

tras; en una. 
28. U n a camisa de mujer, dete

riorada; en una. 
29. U n a funda de almohada, 

usada; en 2. 
30. U n a b o t e l l a , u n a c o p a ; e n O , 4 Ó 
31. U n a balanza con sus pesos, 

p e q u e ñ a y usada; en 7. 
32. U n m a n t ó n de abrigo ne

gro , de a lgodón ; en 12. 
33. U n a almohada, con lana y 

funda, deterioradas; en 10. 
34. U n a camisa, usada de m u 

jer; en 2. 
35. U n a chambra o blusa, de 

idem; en 6. 
36. U n a tijera p e q u e ñ a ; en nna. 
37. Unespejo i d . usado; en 0,50. 
38. U n cuadro con retrato per

sonal, pequeño ; en 0,40. 
39. Una palangana, porcelana 

y una ol la de barro o j a r r ó n ; en 9, 
40. Cuatro cestos de mimbre 

blanca; en 12. 
41 . Otro cesto o talega de idem, 

viejo; en 2,50. 
42. U n manteo verde y u n p a 

ñuelo de l a cabeza, muy deteriora
dos; en 4. 

43. U n m o n t ó n de trapos; en 6. 
44. U n a azada y una pala vie

jas y deterioradas; en 4. 
4o. Dos cán ta ros de barro para 

el agua; en 0,50. 
46. U n a tartera parihuela usada; 

en una . 

47. U n a jarra, una taza y un 
plato de piedra, usados; en 1,60. 

48. U n plato de. porcelana, de», 
teriorado; en 0,40. 

49. U n cazo, usado, de porcela-. 
na; en 0,60. 

60. U n mart i l lo y una azuela,, 
usados; en 2. 

61 . U n tino de madera, vaoío i 
en 0,60. 

62. U n escr iño de paja y zarza; 
en 2. 

63. U n «esto ele ofrecer, de va> 
ras; en 1,60, 

64. U n paraguas deteriorado; 
en una. 

66. U n a hoz de segar; en 0,60. 
66. U n ¡crucifijo y cinc ) «stam* 

pas de l a San t í s ima V i rgen ; en 1,80, 
67. U n fuelle de cocina, usado; 

en 2. 
68. U n candil y ú n farol de mar 

no, usados; en 1,60. 
69. U n a trébede, usada; en una. 
60. U n pote de hierro, usado; 

en 0,80. 
61 . U n a casa, situada en la calle 

Rea l de l l ó r a l e s , s in n ú m e r o , cu
bierta de paja, de planta baja: linda, 
derecha, otra de J u a n Prieto; i z 
quierda, de Dionis io San M a r t í n ; 
espalda, huerto de Francisco San 
M a r t i n , y frente, d icha calle; puer
ta de entrada; mide, p r ó x i m a m e n t e , 
tres metros de fachada, por ocho da 
fondo, su estado deteriorado; valua
da en 260, 

Cuyos bienes se - ha l lan en poder 
de D . * Concepción Pr ie to , v iuda y 
vecina de dicho pueblo de Morales , 
quien los ex ib i rá a cuantos licita* 
dores lo deseen, hasta e l d ia antea 
de l a subasta, cuyo remate se ha se- • 
fialado para el d ia primero de d i 
ciembre p r ó x i m o , y hora de las 
once, en l a sala-audiencia de este 
Juzgado, hac iéndose saber que para 
tomar parte en l a misma deberán^ 
previamente los Imitadores consig
nar previamente en l a mesa del 
Juzgado, Caja general de Depósi tos 
o Admin i s t r ac ión Subalterna de 
Tabacos, una cantidad igua l por lo 
menos al 10 por 100 efectivo del 
valor de los bienes, y que no se ad
m i t i r á n posturas que no cubran las 
dos terceras partes del ava lúo , pu-
diendo hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero. 

Dado en Astorga, a 11 de noviem
bre de 1925.»KAngel B a r r o e t a . » 
P . S. M . , P . S.: Manuel Mar t ínez . 

Habiéndose dado cuenta en asta 
Alca ld ía por el Presidente de la 
Jun ta vecinal del pueblo de Nis ta l 
de este Munic ip io , que el d ía 15 del 
actual se aparecieron en dicho pue
blo dos animales cerdo y cerda, de 
c r ia pequeños , blancos, que previo 
el pago de manu tenc ión y gastos 
que se ocasionen por los mismos, el 
que acredite ser d u e ñ o , se le entre
g a r á n por esta Alca ld ía . 

San Justo de la V e g a , 18 de no
viembre de 1925. = E 1 Alca lde , San? 
tos Vega . 
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